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(SI ... _ 
(VIENE DE LA PRIMERA PLANA) 
su serie de "Estudios Doctrinalef'', el lns
titut:Q de ln·, estigaolones Jurídicas de la 
UN~M publicó una colección de ensayoJ 
escritt.s por el ahora nuevo mien'bro del 
ga!>ill'et&f 

Unoo de. estos "Estudio-s de derecho 
ccmstttueional", aparentemente no publi· 
cado antes ni pronunciado como referen 
c ía se titula ' 'Notas sobre el · presidencla 
lismo en la Constituctón m81Xicana·•. Rer 
producimos enseguida algona, de sus pat 
tes sustanciales POr una doble razón.: Do 
una parte, porque ms da a cor.ocer, por 
lo menos en <este aspecto particular, ;o 
que piansa el nuevo titular de Prograov.
t 1Ó!ll y <Presupuesto; .Y de otro lado, po~ 
hace referencia preciSamente a fa tibertad 
que tiene el Presidente de la República pa 
ra designar a sus colabora dores y qm-.bién 
para pedirles su nnJneia, o de plano oe
sarlos: 

"Unra de las caraoterístleas més lmpor· 
tarltes dd sistema político mexicano es ol 
régimen pres idencialista que ca\1Cteriza 
su fL'Illla de gobierno, Ello, además ~ mo 
tivac:iiones históricas y polít icas, tiéne su 
fun<ialr.eruo mismo en ouestro régltnen 
constitucional. 

'!Dentro d~ principio de la división dts 
poderes que tec:>ge 1a C<*lStitudón de 
l9l7 en su articulo 49, ei poder efecuttY<> 
está atribuido en los términos del artícul~ 
80 a un soio individuo, cuya denomina· 
ción oficial es la de Presidente de loo 
Estados Unidos Me!Xicanos. Se~ sigue así ~1 
prl.lCipio del ejecut.jvo unipersonal, con el 
~!aro propó~;ito de unificar el centro 1\e 
dec;islón y mando de la rame efa<:Utlva 
que reúne 'las más importantes facultades 
ad•nlnlstrativas y políticas del gob~emo 
federal. 

"La 1forma de elección pre5crita en la 
ley fund~l para el cargo de Pres1r 

de-nte de la República -universal y dlrec 
ta- le da a este funclonai'o de la fede
mció..- el carácter úr.icc de 5er elegible 
por da totalidad de la cludadenfa del pafs. 
En consecuencia las elecciones pres:
denciales se con..;¡erten en el acootecimien 
tQ politlco más Importante, cotlStitt.:yen· 
do la opOrtunidad más relevante para qu~ 
Jos distirlto!t sectores de la opinión públl· 
ca &xpresen su $entir sobre IOSI grandes 
po'\.lbiemas nacionales, regionales y 1~ 
les, y es tamblén en esta oportunidad 
cuando los . candidatos presidenciales m· 
tran et1 contacto directo .Y ttxhaustlvo con 
la coyuntura y perspectivas politlcas, ~o
nómlca91 '/' soolalf:'S de la nación. El proc~
dimlento electoral directo para et car~o 
presidencia.J. es detetminante para hacer 
del rPrestdente de la República el fundo· 
~io públJco más conocido y con mayor 
legitimidad; democr;itica de fKJel'rtro slst9-
ma politlco 

"Et sistema mexicano es puramente P!"e 
sidencialista. :El jefe del ejecutivo federal 
8s, al mismo tiempo, jefe del Estado Y Jef~ 
iel gobierno. La <ltrección poiitica del qo
biemo federal es determinada llbranet1te 
por el Presidente, con lndependenoia del 
poder l-egislativo: los. colaboradores del 
Presidente m son propiamente titulares 
det ~ ejecutiVQ- sino auxiliares depe:. 
dientes de su único- titt.dat;¡ ~ es e~ 
Presidente, quien tiene las -mas amplias 
fi¡cultad&s constitucionales para ~ 
y emover H!m¿mente a sus m~ inmedia· 

" tos (Q'IaboradO>res: secretarios del despa-
cho, jefes de departamenl'OS admi.n1strati· 
vos y procuradores general de la Repú~
ca y del Distrito "! Ter.ritorios. Federales. 
El Presidente es politicamente lndepen
díellte étl\te el Congreso de fa Unión: esto 
es, no t iene que sujetarse a su opirión 
para imprimir a su gobierno-las direetti· 
ces que juzgue CMvenientes: la duración 
del cargo presidencial está fi;ada en la 
":onstituol'ón y no depende d&f ~o del 
poder legiSlativo, el nombramlellt() y re
mocfón de sus <'Oiaboradores. intnecflatos 
citados no eiStán Sujetos a la vohm.tad del. 
legislativo. Ciertamente existen en la 
Constltucióo algunas . ~nstltucionas que 
dan la apariencia de tener determirladas 
reminiscencias parlamentarias· -el refreR 
do, el Consejo de tMimstros d~ articulo 
29. el iV",fonne anual del Presidente ante 
las dámaras, la obligación de [os secre
t.arlos de infGtmar ante las mismas, etcéts 
ra; sin embargo, la ll011T100iótl' constitu· 
eional de dichli.S instituciones nos lleva a 
la c:lnd uslón de que ninguna de ellas le 
resta en nada al s-istema preSidencial ·.;u 
más absoluta pureza , 

··fi Prf:¡identt. meJCkano posee Importan!·· 
tes facul:ades o11ra participar en el prJ
teso lfrislati"c. l 't"fl! , en primer luger, el 
c!erecho de iL i; latlva, el cual ho ejercido 
arnpllarr.ente ~a · o la ConstitLclón vlgent9; 
puede afim.arse. s:n ext gE'ración QUe. ooro 
Xlmadarnef!te el 90 por cie: .to de •a legls
lació;, ft.der¡,J actual es obra de la lnlcla
ti·~a pre~ 'den::tal fl!r. r,., sólo obecf.ece a la 
ft.eua C!)•1Stituc·or.al y pt>lítlea dE:l pode .. 
ejectJtivo E'll nuestro _país1 sino a la te1- . 

deoc•a un.versal que está d~termlnade por 
la cre1.!ente ¡::roltjldad y la complejid.!d 
<fe la legislación contewporénea, sobre to-
do en aspec.to~ . económicos, que surge.t 
de una maycr lr.terlle!'lc:16n ciel pOder p•'t· 
bl!co en la vid! social de la~ comunlda· 
des. 1 t:~s :td'T· inl~trador6s y los ttcnlc:os al 
se"'ir'" c!e' podé'r ejeootlvc en t~ los 
parses por su cotldial"\l ccntacto co.1 las 
matea-las sd>re las ooales se }eg~a estia 
por lo gene.rai máOJ C?pac!tados que los 
miembros del pode• legislativo para suge
rir a t. nTia concreta de las !nlciatlvas 
correspondle~etcs o p1ra dar forma a la:s 
decisiones !=OlftiCM dt>l mismo pod&r eje· 
cuttv:;. Ce nlng'.'na manera queren;o$ c:on 
esto lr.•nl·car q~ la func.iór. de las Asan
t:leas ltgl•llat'vas. por ello, nece~riamern· 
te está en t!~:?.:tmcla: su composición 
plur¡:l~ta d& l"s diversO"> ~f.ctor" soc1a
ll!a y ~>Olftlc~• ~~ lct comur,idad los capa
tita pcera ej6'rcer la- suprema función du 
critical', dltcutlr ~~anc1onar o mod!fica~ 
Jq lnlc!d;vas del \l.Obiemo·· 


